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Nuestra Misión: Liderar procesos educativos y culturales que contribuyan a la formación integral de los nariñenses 
Nuestra Visión: Mejorar la eficiencia, calidad y cobertura de la Educación en Nariño 

 
Calle 17 No 28-37 Conmutador 7234715 -7234719 – Telefax 7291874 

Email sednarino@sednarino.gov.co – www.sednarino.gov.co  – San Juan de Pasto 

 
 

                          CIRCULAR No. 096            
 
FECHA:                  San Juan de Pasto, Diciembre 21 de 2009. 
 
 
PARA:  RECTORES, DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS          

EDUCATIVOS Y FUNCIONARIOS DE CARRERA           
ADMINISTRATIVA   

 
 
DE:                          ESTER MUÑOZ PALACIOS 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
 
 
ASUNTO:               SEGUNDA EVALUACION SEMESTRAL Y DEFINITIVA DE LOS  
   EMPLEADOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
 

 
En cumplimiento a la Ley 909 de 2004 sobre carrera administrativa y el Acuerdo 027 de 
2009, en el cual se establece la Evaluación de Desempeño, la Secretaria de Educación 
Departamental de Nariño, siguiendo los parámetros de la Comisión Nacional de Servicio 
Civil se permite hacer las siguientes consideraciones: 
 

* SEGUNDA EVALUACION SEMESTRAL Corresponde al periodo que se Inició el 

primero (1) de Agosto de 2009 hasta el treinta y uno (31) de Enero de 2010 

 

* Entre el primero (1) y el quince (15) de Febrero de 2010 agotados los recursos ó 

encontrándose en firme la decisión, se deben entregar los formatos originales de 
la primera y segunda Evaluación de Desempeño debidamente diligenciados, 
junto con el formato de la calificaron definitiva 

 

* Para esta evaluación se deben utilizar los formatos sistema tipo 2009 -2010 que 

se encuentran publicados en la pagina Web de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil www.cnsc.gov.co ò en la pagina de la Secretaria de Educación 
Departamental www.sednarino.gov.co 

 
El desacato a la presente así como la inobservancia del término establecido constituye 
falta disciplinaria 

 
Mayor información Oficina de Talento Humano Tel: 7234715 Ext. 116 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ESTER MUÑOZ PALACIOS 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
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